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de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECR.ETO N"
CHILLÁN VIE.,IO;

COMETIDO A LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN SEÑOR
CONCE.'AL RODOLFO GAZMURI SANCHEZ.

7275
10 Drc 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipaiidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
La autorización alcaldicia del cometido de fecha

04/12.2015 por el Sr. Administrador Municipal para el Sr. Concejal RODOLFO GAZMURI
SANCHEZ para ir a a la comuna de Concepcion desde el 10 al 11 de Diciembre de 2015.

certificado de Administración y Finanzas, en el cual señala
la Disponibilidad Presupuestaria de $ SO.SZg para asistencia a capacitaciones y gastos
relacionados del Sr. Concejal RODOLFO GAZMURI SANCH.DZ.

DECRETO:

1.- AUTORIZA cometido funcionario para el Sr. Concejal
RODOLFO GAZMURI SANCHEZ, quien viajará hasta la Ciudad de Concepción, en vehícúlo
particular, los días 10 y 11 de Diciembre de 2015 con el fin de participar en el Curso Gestión
Municipal para Concejales, a realizarse en la Universidad del Desarrollo.

2.- PAGUESE: o al Sr.
Concejal RODOLFO GAZMURI SANCHEZ, es.
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